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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 159 y 160 de la Ley de Migración.  
2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

20 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incrementar en dos terceras partes, la sanción correspondiente a los delitos en materia migratoria, cuando la víctima sea niño, niña o 
adolescente no acompañado o a quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 159. … 
 
 
 
I. a III.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Migración 
 
Artículo Único. Se adicionan los párrafos segundo y tercero 
recorriéndose los subsecuentes del artículo 159; y se deroga la 
fracción I del artículo 160 de la Ley de Migración, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de 
prisión y multa de cinco mil a quince mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, a quien: 
 
I. Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a internarse 
en otro país sin la documentación correspondiente, con objeto de 
obtener directa o indirectamente un lucro; 
 
II. Introduzca, sin la documentación correspondiente, a uno o 
varios extranjeros a territorio mexicano, con objeto de obtener 
directa o indirectamente un lucro, o 
 
III. Albergue o transporte por el territorio nacional, con el objeto 
de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios 
extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria. 
 
La pena prevista en este artículo se aumentará en dos terceras 
partes cuando la víctima sea niña, niño o adolescente migrante 
no acompañado; o cuando se induzca, procure, facilite u 
obligue a un niño, niña o adolescente migrante no 
acompañado o a quien no tenga capacidad para comprender 
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No tiene correlativo 

 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
Artículo 160. … 
 
 
 
I. Respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se induzca, 
procure, facilite u obligue a un niño, niña o adolescente o a quien 
no tenga capacidad para comprender el significado del hecho, a 
realizar cualquiera de las conductas descritas en el artículo 
anterior; 
 
II.  y III.   
 

el significado del hecho, a realizar cualquiera de las conductas 
descritas en las fracciones anteriores. 
 
Se sancionará con la misma pena prevista en este artículo a 
quien realice cualquiera de las conductas tipificadas en las 
fracciones anteriores, sin haber conseguido su resultado o se 
haya interrumpido el mismo. 
 
Para efectos de la actualización del delito previsto en este artículo, 
será necesario que quede demostrada la intención del sujeto activo 
de obtener un beneficio económico en dinero o en especie, cierto, 
actual o inminente. 
 
No se impondrá pena a las personas de reconocida solvencia 
moral, que por razones estrictamente humanitarias y sin buscar 
beneficio alguno, presten ayuda a la persona que se ha internado 
en el país de manera irregular, aun cuando reciban donativos o 
recursos para la continuación de su labor humanitaria. 
 
Artículo 160. Se aumentarán hasta en una mitad las penas 
previstas en el artículo anterior, cuando las conductas descritas en 
el mismo se realicen: 
 
I. Se deroga 
 
 
 
 
 
II. ... 
 
III. ...  
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


